








Medellín 17 de enero del 2019 

 

Señores, 

Secretaría de Educación 

Institución Educativa Manuel Uribe Ángel 

 

El movimiento de padres inconformes frente a la medida tomada por el concejo directivo el 14 de 

noviembre del 2018 bajo el acta ordinaria número 10, solicitamos la derogación de la decisión de cambio 

de sede estudiantes y estos puedan asistir a su sede habitual, fundamentamos nuestra solicitud en los 

siguientes argumentos: 

 

1. Entendemos que nuestra institución se encuentra en un proceso de intervención por parte de la 

Secretaría, comprendemos que las administraciones anteriores, dejaron una serie de situaciones 

administrativas, académicas y de gestión educativas que demandan de forma urgente una 

organización y re-estructuración, estamos de acuerdo con los ajustes y cambios que requiere la 

institución y han sido expuestos por el rector, sin embargo, consideramos inoportuno la situación 

de cambiar de sede a los estudiantes, creemos en una organización estratégica, oportuna y eficaz 

conservando a los estudiantes en sus sedes habituales, conociendo las limitaciones en 

infraestructura física y profesorado. 

 

2. Entendemos que parte de la propuesta tiene como objetivo mejorar el rendimiento académico, 

comprendiendo que el cambio de sede no lo garantiza, creemos que son múltiples las variables 

que afectan esta situación, entendemos que la organización contribuye, pero también somos 

realistas en comprender que la institución se enfrente a problemas estructurales de educación 

fuertes, que escapan a las capacidades administrativas, que requieren la voluntad política para 

invertir en el mejoramiento de las plantas físicas de las sedes, demanda el compromiso de los 

padres para realizar un acompañamiento adecuado a sus hijos, requiere el compromiso de los 

estudiantes para velar por el buen cuidado de los enseres y recursos de la institución y mejorar 

sus rendimiento escolar; es decir es un conglomerado de condiciones que son necesarias que 

ocurran y van más allá de mover los estudiantes de sede. 

 

3. Nuestra institución cuenta con 121 estudiantes de preescolar, 724 estudiantes en primaria, 683 

estudiantes de bachillerato para un total de 1528 estudiantes, esta medida pretende mover 574 

estudiantes aproximadamente de primaria y 683 de bachillerato, consideramos que esta medida 

carece de un poco más de estudio frente a la afectación que tiene la comunidad en cuanto a la 

movilidad de los estudiantes en especial los de primaria, como cambia la dinámica familiar con 

traslados a otros barrios, zonas inseguras, con vías de alta accidentalidad y las implicaciones que 

tiene para las familias que envía a sus hijos con sus abuelas, familiares con alguna discapacidad o 

son los mismo hermanitos de los estudiantes quienes se encargaban de llevarlos, convirtiéndose 

en un aspecto de gran preocupación, que además afecta fuertemente la motivación de los niños 

y niñas en su procesos académicos, situaciones que consideramos que contribuyen al 

mejoramiento de las condiciones de vida de las familias. 



4. Manifestamos nuestra inconformidad frente a la nula comunicación de esta decisión por parte 

del concejo directivo, situación que fue comunicada días antes del ingreso de los estudiantes, sin 

un proceso adecuado de transición y con pocas claridades de la decisión socializada a los padres. 

También lamentamos la falta de compromiso por parte de la institución en convocar oficialmente 

la reunión acordada con el subsecretario Jorge Ríos, el concejo directivo y los representantes del 

movimiento para el día 17 enero del 2019, que se suma al antecedente de la falta de comunicación 

y poco interés para que la comunidad esté informada. 

 

5. Desde nuestros conocimientos solicitamos y estudiamos el acta donde el concejo directivo tomó 

la decisión, por lo que podemos expresar que en ningún apartado del acta se habla de forma 

específica del cambio de sede, partiendo desde la evidencia escrita, consideramos que está 

inmersa en los temas tratados y seguramente fue hablado, por lo cual deducimos que se remite 

a un tema de organización interna, que no demanda de procesos administrativos largos para la 

reorganización de los grupos en sus sedes habituales. 

 

Es de clarificar que en ningún momento se pone en duda las capacidades del rector, que estamos de 

acuerdo con los cambios propuestos teniendo en cuenta no mover los estudiantes de sedes, estamos 

dispuesto apoyar los procesos que demande la institución, el rector en pro de mejorar como institución. 

 

Invitamos a los padres a tener conciencia frente a la elección del gobierno escolar, como se escogen los 

representantes y hacerlo de la responsabilidad que lo demanda, tener cuidado de líderes que se atribuyen 

luchar por la comunidad, pero que de fondo quieren simpatizar con todo el mundo. 

 

Manifestamos que este movimiento se funda en el poder del argumento, la seriedad de la palabra y en el 

ejercicio de la resistencia social y comunitaria de una forma pacífica, respetuosa, resiliente, entendiendo 

que somos una comunidad llamada a buscar la paz y las mejores formas de resolver las diferencias, ser 

ejemplo a nuestros niños y niñas de la capacidad de dialogo, invitamos a la comunidad educativa y en 

general a mantenernos unidos en medio de las diferencias, para poder sacar adelante nuestra institución 

y convertirnos en una de las mejores instituciones de la ciudad; en este sentido rechazamos toda 

expresión violenta en contra de cualquier miembro del Concejo Directivo, en contra de la infraestructura 

física o cualquier vía de hecho, declaramos que no son medidas pensadas y tomadas por este movimiento. 

 

Agradecemos a la comunidad por el apoyo brindado en estos días, a los líderes que apoyaron esta causa, 

a los padres que participaron de las diferentes reuniones, al subsecretario Jorge Ríos por la apertura al 

diálogo y la búsqueda de soluciones, al señor rector por visionar lo mejor para nuestra institución 

educativa, a los padres y estudiantes, todos aquellos actores sociales que se empoderaron de este tema 

y pudieron contribuir desde el diálogo.  

 

Para constancia firman: ver adjunto 

 

 

 


